
 
MITESIA S.A.

 
 
 

Hace saber que por Asamblea General Extraordinaria del 27/03/2019 se resolvió por unanimidad
aumentar el capital social por capitalización de aportes irrevocables en la suma de $ 2.000.000 es decir
de la suma de $ 12.000 a $ 2.012.000. Por ello por unanimidad se resolvió reformar el artículo cuarto del
estatuto social.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 79 de fecha 05/06/2019 Reg. Nº 2182 Ana
María Molina - T°: 93 F°: 725 C.P.A.C.F.
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